
CONSTANCIA SECRETARIAL- Febrero 12 de 2024. Pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
poniendo en conocimiento la sentencia proferida el 15 de diciembre de 2023 por la Sala Civil Familia del 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial, mediante la cual se confirmó el fallo emitido por este juzgado el 
17 de mayo de 2023. 
 
De otro lado, procede la suscrita a liquidar las costas en favor del demandado ROBERTO ESCOBAR 
MORALES y a cargo de la demandante OLGA MARINA TEJADA MUÑOZ, en el presente proceso VERBAL 
DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN -MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES, promovida por OLGA MARINA TEJADA MUÑOZ en contra de ROBERTO 
ESCOBAR MORALES y como litisconsorte necesaria, la señora ESMERALDA LOTERO ZULUAGA, así:  
 
Agencias en derecho primera instancia         $ 1.740.000 
Agencias en derecho segunda instancia        $ 1.500.000 
 
Gastos Apostilla y Traducción reportados por la litisconsorte necesaria   $ 5.689.090 
 
TOTAL COSTAS PROCESALES                    $ 8.929.090 
 
 

  
LUZ MARINA YEPES CHISCO  
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 17001-31-10-006-2021-00171-00 

 
Estese a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, 

Sala Civil Familia, M.P. RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA, en providencia de fecha 15 

de diciembre de 2023, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por este 

Despacho el día 17 de mayo de 2023, dentro del presente proceso VERBAL DE 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN -MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, promovida por OLGA MARINA 

TEJADA MUÑOZ en contra de ROBERTO ESCOBAR MORALES y como litisconsorte 

necesaria, la señora ESMERALDA LOTERO ZULUAGA. 

 

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Despacho 

fue realizada en debida forma, de acuerdo con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imprime su APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

 
 
 

VCB 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notifica en el Estado No.023 el 13 de 
febrero de 2024. 

  
LUZ MARINA YEPES CHISCO  

Secretaria 

 


